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En atención a las dificultades puestas de manifiesto por el apoderado de la parte 
de actora para el recaudo de la prueba decretada de oficio por el despacho, se 

dispone requerir a dicho profesional del derecho para que dentro de los diez días 
siguientes a la notificación por estados del presente proveído, se sirva indicar al 
despacho de manera concreta e individualizada a cuales fondos de pensiones y de 
cesantías pertenece cada uno de los demandantes respecto de los cuales no se ha 
logrado obtener el historial respectivo, así mismo indicara  respecto de cuales 
demandantes y  cuales números de producto  se solicitara información al Banco 
de Bogotá S.A. 
 
De otro lado a la solicitud de amparo de pobreza no se le imprimirá trámite por 
estimar que este es un acto reservado por la ley a la parte misma, esta 
indeterminado y se desconoce con relación a cuál de las demandantes se solicita.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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